
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2021-00270 -00 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, con el informe que se encuentran 

depósitos judiciales. No hay remanente. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 4 de febrero de 2022 
 

  
 

Proceso :EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

Radicado :68001-40-03-018-2020-00270-00 

Demandante  BANCO  BOGOTA,  NIT  N°  860.002964-4, 

Demando        : ANA MILENA   ALBARRACIN   ORTEGA C.C.  63’354.060, 

  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia que antecede se tiene que el proceso se terminó 

por pago total de la obligación el día doce (12) de noviembre de  dos mil 

veintiuno (2021), sin pronunciamiento respecto del título de depósito judicial,  

 

el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS  TITULOS  

 

• 460010001659840 por valor de $ 4.574.517,04 

• 460010001660146 por valor de $ 115,79 

 

A la señora ANA MILENA   ALBARRACIN   ORTEGA, quien se identifica con cédula 

de ciudadanía No.  63’354.060, y demás que se sigan causando hasta tanto se 

levante la medida 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 4 de febrero de 2022 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 7 de febrero de 2022 

 



 


